
�l����f� El provcídll N" 234 d,· fi•c/111 25 de enero del 202.1 tic Gerencia Municipní; rl Informe 
" �\ Nº 002-2023-DSAC-EFRG-GIDU/MDC de fecha 22 de enero del 2023, el lnfonn« 

f Nº034-2023-G/DU-MDC/fACNA ele fecha 25 ele enero del 2023 de la Ccreucia de lnfracstructura y 

,, .. Desarrollo Ur/1nnn, el Al'ln de [ummcntacián e lll$talación ele In Plnt11/om111 tlc Defensa Civil riel 
�CAt�11►::,,:, Distrito tic C11/i111n. 

VISTOS; 

Ca/0110, 26 de Enero del 2023. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 

TACNA- PERÚ 
'A1lo de la unidad, la paz y el desarrolle" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
!N'° 022- 2023 - Jl/:M(f)C 

·o�u "''.)' 

Ú 
�--' <.> I� CONSIPERANPO; 

.$ ·� , 
l! f �  � -  

l 'ue g�Que, según el Artículo I1 del Título Preliminar de In Ley Orgánica de Municipalidades, 1.1y:
'  •  .  ,  .•• •

N'' 27972, los Gobiernos Loen/es gozan de autonomía política, económica y administrativa m,__IfSi
asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Polltica del Perú establece parÍz·lás

. .  .,.....

Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos f¡�de'"
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. · 

OiSlR/l ;§>�º 4(-,..,. Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) fue creado mediante Letj Nº 29664 del 19 de 
§, · : �'§,febrero del 2011, con la cual, se creó el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres ·
�f •��-w ,i:¡ {SINAGERD) como un sistema descentralizado con la finalidad d� _identift�ar y re�ucir los_ riesgos 

· · ·' asociados a los desastres, de tal forma INDECI tiene como [uncián, realizar a nivel nacional la 
supervisión seguimiento y evaluación de la implementación de procesos de preparación respuesta y 
reluibiliíacion, y coordinar con los Cobiemos Locales la evaluación de daños y la necesidades en caso 
·�� ,o,.o o,� / < /'. 

� l \ Que, mediante Resolución Ministerial Nº 180-2013-PCM se Ira aprobado los Lineamientos para la 
0 Constitución y Funcionamiento de las Plataformas de Defensa Civil, lineamientos que son de.�

aplicación en los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. '.
. 

Que, a través del Informe Nº 00�-2023-DSA�--EFGRD_-GIDU/MDC de fecha 22 de en�r� d�l 2023� 
del encargado del Equipo Funcional de Geshon de Riesgos de Desastres de la Municipalídad 1e,�
Cnlana, hace de conocimiento que el día 20 de enero del 2023 se realizó la Juramentación del Secret�riq�:
Técnico de la Plataforma de Defensa Civil del Distrito de Colana, en el auditorio delMunicipÍo, ,�
habiéndose confiado la responsabilidad al Ing. Daniel A/ave Contreras, debido a ello se solicita ·sü '"
reco11�cimiento m�diante Act� Resolutivo, para continuar con su trámite de =: n la normaiioa 
del Sistema Nacional de Riesgos y Desastres Ley Nº 29664, por lo cual adjunta el Acta de . 
[uramentacián. 

Que, a través del Informe Nº 034-2023-GIDU-MDCf[ACNA, de fecha 25 de enero del 2023, emitido�:
' por la Gerencia �e Infraestructura y Desarrollo Urbano, hace de conocimiento la solicitud que a través�

de Acto Resolutivo se reconozca al Secretario Técnico de la Plataforma de Defensa Civil de la Entidad. 



UNI 

"'ii6 

REGÍSTRESE, COMlINÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 

TACNA-PERÚ 

Que, estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con la normativa citada; con/ando con 
las facultades concedidas por el Articulo 194º de la Constitución Política del Estado, y con /as 
visnciones de Gerencia Mrmicipnl, Gerencia de Asesoría Jur(dica, y Gerencia de Administración y
Finanzas. 

SE RESUELVE: 

lntffn.ldo 

e,. 
Aka.ldf.1 
CM 

CAJ 

CAF 

css,c 

"º 0 ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER con eficacia 1111ticip11d11 11/ 20 de Enero del 2023, 11/ Ing. 
,o 's, · · · 96 É <l.,._.., S2 1!._.. Dame/ Segundo A/ave Contrerns, identificado con DNI: 403375 , como SECRETARIO T CNICO 

f , •�j 1te la Plataforma de Defensa Civil del Distrito de Colana, debiendo notificarse la presente resolución, 
�l UE ) para el cumplimiento de sus funciones de acuerdo a In normatiua de In Ley Nº 29664. 

• C ll>l'I" 

ARTÍCUI.O SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO toda otra resolución que se oponga a In presente . 

f ART CULO TERCERO: ENCARGAR a la unidad responsable la publicación de la presente 
..

resolución en el Portal Web de la Entidad. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE a las partes interesadas y /ns unidades orgánicas 4,e)� -�
Municipalidad Distrital de Calana. 


